
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO» 

NÚMERO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE.  

En VIGO, mi residencia, a cinco de mayo de dos 

mil veintidós. 

Ante mí, JOSÉ MARÍA RUEDA PÉREZ                           

, Notario de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de 

Galicia. ------------------------------------------ 

==== C O M P A R E C E ====  

DON ALFONSO RODAL GIL, mayor de edad, casado, 

gerente, vecino de Vigo, provincia de Pontevedra, 

con domicilio en avenida Portanet, 33; provisto de 

Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, según me acredita, 

76.804.686-G. ------------------------------------- 

==== I N T E R V I E N E ====  

En nombre y representación, como mandatario 

verbal  de la mercantil "LUCKIA RETAIL, S.A." , de 

nacionalidad española, con domicilio social en 

Valencia, Calle Arzobispo Fabian y Fuero, número 

17, bajo. ----------------------------------------- 



 

 

 

 

Su C.I.F. número A98359169. Yo, Notario, hago 

constar que he cumplido con la obligación 

establecida en el artículo 23 de la Ley del 

Notariado, en la redacción dada al mismo por la Ley 

11/2021, de 9 de julio, y he comprobado que el 

citado número de identificación fiscal no está 

revocado. -----------------------------------------  

Fue constituida con la denominación de "EGASA 

SUPER SPORT VALENCIA, S.A." mediante escritura 

autorizada por el Notario de A Coruña don Jacobo 

Esteban Pérez Rama el día 15 de junio de 2011 con 

el número 932 de protocolo. -----------------------  

Adoptó su actual denominación en escritura 

autorizada por el citado Notario de A Coruña don 

Jacobo Esteban Pérez Rama el día 8 de mayo de 2017 

con el número 781 de protocolo. Consta inscrita en 

el Registro Mercantil de Valencia, en el tomo 9345, 

folio 211, hoja V-144291, inscripción 26ª. --------  

No me justifica documentalmente dicha 

representación, por lo que hago, yo, Notario, las 

oportunas advertencias, en especial la necesidad de 

justificar la representación alegada sin perjuicio 

de los efectos de la ratificación por el represen-

tado para la total eficacia de la presente escritu-



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ra, me insiste en su otorgamiento relevándome de 

toda responsabilidad. ----------------------------- 

Yo, Notario, hago constar, que he cumplido con 

la obligación de identificación del titular real 

que previene la Ley 10/2010, de 28 de abril cuyo 

resultado consta en acta notarial autorizada por el 

Notario de A Coruña don Rafael Souto Álvarez el día 

11 de enero de 2012, con el número 25 de protocolo, 

y hace constar el compareciente que no ha cambiado 

su contenido. ------------------------------------- 

Le IDENTIFICO mediante la exhibición de su 

reseñado documento de identificación. Tiene a mi 

juicio, en el concepto en que interviene, capacidad 

suficiente e interés legítimo para otorgar este 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO, y al 

efecto: ------------------------------------------- 

=== E X P O N E ====  

I.- Que la sociedad que representa ha previsto 

efectuar CUATRO sorteos en fechas: ---------------- 

- el domingo 8 de MAYO de 2022   bajo la 



 

 

 

 

DENOMINACION DE LA COMBINACION ALEATORIA: “FINAL DE 

LIGA I” . ------------------------------------------  

- el domingo 15 de Mayo de 2022  bajo la 

DENOMINACIÓN DE LA COMBINACIÓN ALEATORIA: "“FINAL 

DE LIGA II” . --------------------------------------  

- el domingo día  22 de MAYO de 2022 bajo la 

DENOMINACION DE LA COMBINACION ALEATORIA: “FINAL DE 

LIGA III” . ----------------------------------------  

- el sábado día 28 de MAYO DE 2022 bajo la 

DENOMINACIÓN DE LA COMBINACIÓN ALEATORIA: “FINAL 

CHAMPIONS”. ---------------------------------------  

Dichos sorteos se realizarán en el Salón de 

Juegos LUCKIA SLOTS APUESTAS PONTEVELLA, situado en 

Ourense, Calle Ribeira Sacra, 50, C.C. Pontevella, 

32003; entre los usuarios del mismo que deseen 

participar, mediante el reparto discrecionalmente 

entre sus clientes de rifas de las que resulte su 

participación en el sorteo, cumpliendo los 

requisitos establecidos en dichas bases que por 

medio de la presente se protocolizan. -------------  

Respecto de cada uno de los sorteos, las bases 

correspondientes están redactadas en dos folios de 

papel blanco común escrito por ambas caras el 

primero, y el último escrito solo por el anverso. -  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me entregan las Bases correspondientes a los 

cuatro citados sorteos. --------------------------- 

II.- Y expuesto cuanto antecede,--------------- 

===M E   R E Q U I E R E :===  

A mí, Notario, a fin de que mediante la 

autorización de la presente, deje constancia de las 

bases o normas de los mencionados concursos, 

mediante la protocolización del documento indicado 

en la parte expositiva de este acta. -------------- 

ACEPTO el requerimiento que cumplimentaré.----- 

Informo al compareciente de la existencia, 

características y normas de funcionamiento del 

archivo electrónico notarial de bases de concursos 

y sorteos (ÁBACO) y, en consecuencia, que yo, 

Notario, remitiré copia de las citadas bases a la 

entidad gestora "AGENCIA NOTARIAL DE CERTIFICACIÓN" 

(ANCERT), lo cual acepta expresamente la 

compareciente. ------------------------------------ 

Hechas las advertencias legales al respecto.--- 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS: Identifico al 



 

 

 

 

compareciente por la fotografía de su documento de 

identidad antes consignado, y consta sus 

circunstancias personales de sus manifestaciones, 

que queda informado de: ---------------------------  

La incorporación de sus datos a los 

tratamientos de datos llevados a cabo en esta 

Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial y de que el tratamiento de 

los datos personales es necesario para el 

cumplimiento de las obligaciones legales de 

ejercicio de función pública aplicables al Notario. 

Por tanto, la comunicación de los datos personales 

es un requisito legal y el compareciente está 

obligado a facilitar los datos personales estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible formalizar el 

presente documento notarial. ----------------------  

Se realizarán las remisiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en 

su caso, al Notario que suceda al actual en la 

plaza. --------------------------------------------  

Su finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, así como la 

gestión y registro de las obligaciones en materia 

de blanqueo de capitales, especialmente las 

relativas a conservación de documentos de identidad 

de personas físicas, por lo que su aportación es 

obligatoria, de las que se deriva la existencia de 

decisiones automatizadas, incluida la elaboración 

de perfiles, cuya lógica aplicada es la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. --------------------------------------- 

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya. ---------------------------------------- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en calle de Colón, 



 

 

 

 

número 33-35, 1º, 36.201, Vigo (Pontevedra), así 

como tiene el derecho a presentar una reclamación 

ante una autoridad de control. --------------------  

El Notario ha designado Delegado de Protección 

de Datos a Agencia Notarial de Certificación, 

S.L.U. Plaza de Xavier Cugat, 2, Sant Cugat del 

Vallés 08.174 (Barcelona). ------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15-1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (U.E.) 2016-679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95-46-CE. -----  

Leída en forma Reglamentaria la presente ACTA, 

la aprueba el compareciente, y en prueba de ello, 

firma conmigo, el Notario, que de la identidad del 

otorgante, de que a mi juicio tiene la capacidad y 

legitimación necesarias, de que su consentimiento 

ha sido libremente prestado, de que este 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

voluntad debidamente informada del otorgante, y de 

su contenido, extendido en cinco folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, serie GF, 

números 2550920 y los cuatro folios siguientes en 

orden de numeración, yo el Notario, Doy fe. 

ESTÁ LA FIRMA DEL COMPARECIENTE. 

SIGNADO. J.M.R.P. RUBRICADO Y SELLADO 

DOCUMENTOS UNIDOS: ---------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


